
Entregarán a la Policía ana Tarjeta con 
Instrucciones Para Reprimir los Ruidos 
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Sólo con un Permiso del Ministerio de Gobernación Podrán Fun-
cionar las Vitrolas, Altoparlantes, Etc. Señalan la San-

ción Para los que Incurran en Infracción 

A y e r estuvo en la Jefatura de 
la Policía Nacional, el ministro de 
Gobernación, Rubén de León Gar-
cía, quien se entrevistó con el 
j e f e del cuerpo, coronel José M . 
Cara mes Monteagudo, tratándose 
en dicha reunión de las instruc-
ciones para reprimir los ruidos 
molestos e innecesarios. 

El titular de Gobernación hizo 
entrega al coronel Caramés Mon-
teagudo, de varios miles de tarje-
tas confecc ionadas en el Negoc ia -
do de Orden Público, referentes a 
estas instrucciones, las cuales se-
rán repartidas en los mandos de 
esta capital, Marianao, Regla y 
Guanabacoa y otras ciudades del 
interior. 

A l hacerse entrega de las tarje-
tas, se hará constar en ésta, el 
número y el nombre del vigilante 
que la recibe, para que exijan el 
cumplimiento de lo dispuesto, que 
copiado literalmente, dice así: 

Instrucciones: 

Aspecto Legal: 
( 1 ) . — E l inciso déc imosegundo 

del Art ículo 572 del Código de De -
fensa Social sanciona: Con priva-
ción de libertad de uno a treinta 
días o multa de una a treinta cuo-
tas o ambas, a los que, con gritos, 
ruidos o instrumento turbaren la 
tranquilidad de los que trabajan o 
reposan o tuvieren animales mo-
lestos al vecindario. 

(2).-—El Decreto Presidencial 
número 8fifl de. fecha marzo 7 de 
1P49, en su Art ículo Séptimo, fa-
culta al Ministro de Gobernación 
para que suspenda 30 días prime-
ro y definit ivamente en caso de 
reincidencia, los permisos para el 
funcionamiento concedido por él. 
de las vitrolas u ortofónicas me-
cánicos o eléctrica y los vehículos 
dp cualquier clasp equipados con 
altoparlantes o bocinas o de equi-
pos f i j o s . 

Aplicación: 
Pr imero : Para poder funcionar. 

PS indispensable estar amparados 
por un permiso del Ministerio de 
Gobernación: 

( a ) . — L a s vitrolas pública» qup 

trabajan mediante la inserción de 
monedas. Su radio en acción, en 
cuanto a sus voces, no debe sobre-
pasar en manera alguna, del loca) 
donde se utilice. Ni so le permit i -
rá su instalación dentro de una 
zona que comprende un perímetro 
de cien metros a la. redonda del 
lugar donde existan hospitales, asi-
los, clínicas, colegios, centros cul-
turales o establecimientos simila-
r - i , donde el si lencio se3 f a c t o r 

i determinante para la curación o 
| reposo de enfermos o exigencias de 
' estudios . 

( b ) . — L o s vehículos de cualquier 
clase equipados con altoparlantes 
o bocinas o de equipos f i jos . D e b e n 
funcionar f u e r a de la misma zona 
d? cien metros a la redonda seña-
lada en la letra ( a ) inmediata an-1 
terior. 

Estos aparatos de producir rui-
dos, deben mantener una tonalidad 
moderada, la suficiente para no 
ocasionar molestias al vecindario. 
Y no se permitirá su uso de 12 
de la noche a 9 de la mañana. 

Los Agentes de la Autoridad es-
tán obligados en cada caso de 
exigir la exhibición del refer ido 
permiso; y cuando se carezca de 
él o se incurra en alguna de las 
señaladas infracciones, deben ser 
suspendidos en su funcionamiento , 
de inmediato, por los agentes de la 
Autoridad, tomándoseles las gene-
rales del que los manipula y dan-
do cuenta a la m a y o r brevedad, 
al Ministro de Gobernación, a los 
efectos de su sanción administra-
tiva. Caso de. desobediencia o rein-
cidencia, debe formal izarse ade-
más, por dichos agentes de la Au -
toridad Ta denuncia correspon-
diente a los efectos de que sea, 
íuzgado por el Tribunal de Justi-

j cia competente. 

Segundo: No se debe permitir 
ba jo ningún concepto ni pretexto : 

( a ) . — A los vehículos circulan-" 
tes, de cualquier clase, pl uso dp, 
bocinas, fotutos , claxon." o t imbres 

i má.s que a las proximidades de 
cada cruce de calles, y siempre que 

I sea en forma moderada. Nunca 
a medianía de cuadra. 

( b ) . — A los mismos vehículos : 
el uso de ninguno de dichos arte- ' 
fac tos en los casos de cualquier i 
interrupción del tráf ico . 

( c ) . — A los mismos vehículos: 
hacer llama.das desde los mismos 
con sus bocinas, fotutos , c laxons | 
o t imbre . 

Cuando tales cosas ocurran, los 
1 agentes de la Autoridad estarán 
en la obl igación de inmediato, t o -
m a r las generales de los infrac-
tores, con exhibición de su Carte-
ra Dacti lar, dando cuenta, en f o r -
ma habitual para que sea juzgado 
por el Tribunal de Justicia c om-
petente. 

Tercero : Los radios util izados 
en el interior de residencias par-
ticulares, deben usarse en f o r m a 
tal, que sus voces no trasciendan 
al vecino, evitándose con ello el 
soportar, obl igatoriamente, la Im-
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pertinencia de un programa que 
no le agrade, o el sufrir las mo-
mentos que para él resulte ino-
portuno por motivos de enferme-
dad, indisposición, reposo, estudio, 
etc . 

Cuando tales infracciones ocu-
rran, debe requerirse el auxilio 
del vigilante más cercano, quien 

I estará en la obligación, comproba-
' da la infracción, de proceder en 
la forma usual, a los efectos de 
que esa infracción sea conocida V 
juzgada por el Tribunal de Jus-
ticia competente. 

Cuarto: Los agentes de la Au-
toridad, cuando tengan necesidad 
de localizar al propietario o cho-
fer de alguna máquina abandona-

pública, deben, discretam ., __ 
lo en caso de superior necesidad, 
hacer llamadas por medio de sus 
fotutos o claxons. Nunca en for -
ma tan repetida y fuerte que pro-
duzca alarma o molestias al ve-
cindario; es preferible, caso de no 
aparecer su propietario o chofer, 
dejarlo incurso de la infracción 
tomándole el número de la chapa, 
dando cuenta a la Estación. El 
Código de Defensa Social y la Ju-
risprudencia lo estime como ruido 
innecesario que perturba la tran-
quilidad de los que trabajan o re-
posan. 

da o mal estacionada 

Rubén de León García, 
Ministro de Gobernación. 
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